SENTENCIA DEFINITIVA Nº351/2010.-

TRIBUNAL DE APELACIONES DEL TRABAJO DE PRIMER TURNO.

Ministro Redactor: Dr. Julio Alfredo Posada Xavier.

Ministros Firmantes: Dra. María Rosina Rossi Albert, Dra. Doris Perla Morales Martínez,  Dr. Julio A. Posada Xavier. 

Montevideo, 27 de octubre de 2010.-

VISTOS:



Para sentencia definitiva de segunda  instancia estos autos caratulados: “SxxxxxxxxxxV Bxxxxxx, Axxxxxxxx C/ Gxxxxx, JxxxxxxxxxS - DEMANDA LABORAL” Ficha 305-96/2008  venidos a conocimiento de ésta Sala en virtud del recurso de apelación deducido por la parte actora contra la sentencia definitiva de primera instancia Nº 18/2010 del 13/04/2010 (fs. 108 a 110) dictada por la Sra. Jueza Letrada de Primera Instancia de Paysandú de 6º Turno Dra. Magela Otero Zabaleta.

RESULTANDO:



1º) Que por el referido pronunciamiento a cuya relación de antecedentes cabe remitirse se desestimó la demanda en todos sus términos, sin especial condenación procesal. 



2º) Con fecha 26/04/2010 la parte actora interpuso recurso de apelación (fs. 111 a 125) agraviándose en lo sustancial por cuanto se desestimó la demanda por considerarse que no existió relación laboral siendo que se probaron los elementos que la configuran.  Solicitó que en definitiva se revoque la recurrida, amparándose la demanda. 



3º) Por auto Nº 921/2010 del 28/04/2010 (fs. 126) se confirió traslado a la contraparte del recurso de apelación interpuesto, evacuándolo el demandado el día 3/06/2010 (fs. 127 y vta.) abogando por el rechazo de los agravios y la confirmación de la recurrida en todos sus términos.



4º) Por auto Nº 1339/2010 del 7/06/2010  (fs. 129)  se franqueó la alzada, con efecto suspensivo. El día 4/08/2010 se recibieron los autos en ésta Sede (fs. 134), disponiéndose el pase a estudio de los Sres. Ministros en forma sucesiva. Concluido el estudio y celebrado el acuerdo correspondiente se decide dictar decisión anticipada de conformidad con lo previsto por el art. 200 del C.G.P. 

CONSIDERANDO:

I) Que la actora sostuvo que en el año 1996 inició una relación sentimental con el demandado que se extendió hasta agosto de 2007. A los pocos días fue a vivir al establecimiento rural del Sr. Guinco ubicado en Ruta Nº 3 km. 358 donde posee un tambo. Inmediatamente se generó una relación laboral independiente de la relación afectiva, trabajando para el tambo del demandado el que vio incrementado su patrimonio durante el vínculo

Agregó la actora que se celebró un acuerdo extrajudicial pero el mismo refería exclusivamente a lo generado con motivo de la relación concubinaria quedando excluido lo referido a la relación laboral. En el año 1996 fue incluida en la planilla de trabajo de la empresa del demandado, como trabajadora rural ya que se desempeñaba en tareas de peón común, indicadas y dirigidas por el demandado: ordeñaba, manejaba el tractor, plantaba boniatos, criaba teneros, etc. y agregó que durante los últimos años se le abonaba un salario de $ 3.000. Y reclamó al pago de rubros salariales no alcanzados por la prescripción o caducidad: diferencias, de salarios, licencia, salario vacacional y aguinaldo, la indemnización por despido y daños y perjuicios preceptivos. Señaló que en agosto de 2007 el demandado la obligó a irse de su establecimiento, provocándose aparte de la ruptura sentimental, el despido desde el punto de vista laboral (fs. 4 a 8). 

La recurrida estableció que incumbe al actor la carga de probar la calidad de dependiente invocada, de acuerdo al art. 139 del C.G.P., no siendo de aplicación los principios protectores naturales del derecho del trabajo. Y de acuerdo al informativo probatorio concluyó en la inexistencia de relación laboral en tanto el vínculo comenzó como una relación sentimental y la actora al poco tiempo pasó a vivir junto al demandado en su establecimiento. Y es evidente que de acuerdo al vínculo que los unía existía una colaboración para con el Sr. Guinco en el desempeño de las tareas, propio del deber de asistencia y cooperación entre concubinos y la voluntad de prestarse servicios recíprocos, lo que excluye la existencia de una relación de trabajo. Sostuvo que no puede hablarse de una relación de trabajo cuando la actora, por las actividades que desplegaba, por la misma actividad y tareas cumplidas, llegó a un acuerdo de disolución de la sociedad de hecho, afirmando que o se es socio o se es un trabajador. De ello se desprende la inexistencia de subordinación no advirtiendo de las deposiciones testimoniales la existencia de dependencia personal de la actora hacia el demandado. En consecuencia, desestimó la demanda (fs. 108 vta. a 110). 



II) El actor se agravia por la decisión desestimatoria de su pretensión afirmando que quedó probada la existencia de subordinación pues si fue el propio demandado quien inscribió a la actora en el B.PS. como dependiente por su actividad laboral es indudable que existió relación laboral, aplicándose la teoría del acto propio. Agregó, además que todos los testigos propuestos por su parte concurrían al establecimiento y por eso tenían conocimiento del trabajo que realizaba la actora, en cambio, ninguno de los testigos del demandado concurría al establecimiento, ni siquiera una vez por semana. También probó la existencia de remuneración, confesada y admitida en la contestación de la demanda y de los demás elementos configurantes de una relación laboral por lo que abogó por la revocatoria de la recurrida y el amparo de su demanda (fs. 111 a 125). 



El Tribunal por unanimidad de votos de sus miembros naturales comparte los argumentos esgrimidos por la parte actora recurrente, por lo que revocará la recurrida y en su lugar estimará la demanda, condenando al demandado a pagar a la actora los rubros y montos reclamados. 



En efecto, están probados en autos los elementos característicos de una relación de naturaleza laboral, esto es la subordinación y la remuneración, esencialmente, así como otros, también indicadores de la existencia de una típica relación de dependencia, tales como la continuidad, la exclusividad, la ajenidad, la dependencia económica, por lo que se concluye en que, sin perjuicio del vínculo concubinario que existió entre las partes, también mantuvieron éstas una relación de trabajo, en tanto aquella no es excluyente de ésta. 



III) Liminarmente cabe precisar que en tanto el vínculo de autos se extendió entre los años1996 y el año 2007, concretamente hasta agosto de 2007, el mismo no se encuentra alcanzado por las disposiciones de la Ley Nº 18.246 que entró en vigencia el día 27/12/2007. 



Y antes de la entrada en vigencia de dicha Ley el Profesor Dr. Américo Plá Rodríguez entendía que era posible la existencia de un contrato de trabajo entre concubinos (Curso de Derecho Laboral T 1 vol 1 pág. 119-120), obviamente que en todo caso debe estarse a la prueba producida en relación a las notas caraterizantes de la existencia de una relación de naturaleza laboral.



Como expresara ésta Sala en pronunciamientos anteriores (sentencia 227/2008 de 6/10/08), la naturaleza del vínculo jurídico no puede deducirse únicamente de la voluntad de las partes expresada -más o menos formalmente y atendiendo a que en el contrato de trabajo al menos no existe imperativo de hacerlo por escrito- al tiempo de gestarse el compromiso. Ello por cuanto siendo la figura contractual debitada -el contrato de trabajo- de tracto sucesivo, es posible que la voluntad inicial en el curso de la ejecución se vea modificada, expresa o implícitamente.

En tal sentido, la Sala acompaña prestigiosa doctrina y jurisprudencia la entienden irrelevante. La calificación contractual "no se encuentra en el ámbito de libertad de las partes de un negocio jurídico (autonomía privada), esto es, no es calificable por las partes del contrato. Se trata de la operación que se encuentra dentro de la competencia textual del juez. No son las partes quienes pueden decidir que normas generales rigen el contrato, sólo tienen competencia para la creación de normas particulares. El juez en consecuencia, no está obligado a calificar al contrato como lo han hecho las partes en el propio y contrato. (Mariño, Andrés. "La interpretación judicial del contrato en el derecho uruguayo. Estudio del sistema de reglas hermenéuticas del Código Civil." en ADCU T. XXVIII pág. 616; ADCU T. XI caso 130).

La voluntad de los contrayentes habrá de tenerse en cuenta (art. 1298 del C. Civil) pero en íntima conexión lógica con lo que resulte del contenido obligacional del contrato. Y tal contenido obligacional surgirá, no sólo de lo pactado, sino también y en relación armónica con los hechos posteriores de los contrayentes. (art. 1301-C. Civil)

Simplificando la cuestión, no alcanzaría con lo que quisieron sino, que resultaría imprescindible apreciar lo que hicieran.  Y para apreciar lo que hicieron los sujetos, deben focalizarse los hechos que resulten de la prueba de autos. Esto es, lo que ocurrió, y no sólo lo que proyectaron. De manera que es irrelevante que el vínculo se hubiera gestado como una relación de concubinato en tanto si en los hechos también se desarrolló un vínculo de naturaleza laboral entre ambos. 



A tales efectos debe tenerse presente que las reglas de distribución de las cargas probatorias se encuentran previstas por el art. 139.1 del C.G.P. Como esta norma debe leerse e interpretarse de forma completa, se deducen cargas probatorias que en el caso gravaban no sólo al actor sino también a la demanda.

En función de ello y atendiendo a los planteos de los contendientes, en cuanto al primer punto en debate, a la actor incumbía probar aquellos hechos reveladores de la calidad de empleada del demandado; esto es, que los incontrovertidos trabajos que realizaba en el tambo, esto es el ordeñe, la plantación de boniatos, la cría de terneros, el uso del tractor, etc., obedecía a la relación de trabajo dependiente con su concubino, que se adicionaba al vínculo afectivo. Y al demandado, a su vez le incumbía probar los hechos los que ilustraran que tal actividad estaba únicamente enlazada a la relación concubinaria.



IV) Pues bien, en el caso de autos, sin dudas la accionante cumplió con su carga probatoria y acreditó fehacientemente que independientemente de la relación sentimental, de la unión concubinaria que mantuvo con el accionado, también se desempeñó para éste en calidad de trabajadora dependiente.



En efecto, surge de autos que ambas partes formaron una sociedad de hecho, a tal punto que la misma se disolvió, según surge del documento que obra a fs. 2 y 3. También admitieron ambas partes que el vínculo concubinario se prolongó durante 11 años desde marzo de 2996 al 23 de agosto de 2007 (fs. 2). 



El demandado no alegó y menos aún probó que aparte de él y de la actora existiera alguna otra persona, que cumpliera las tareas típicas del peón rural de tambo, con todas las exigencias que ellas implican. 



La testigo Graciela Viñoly expresó que concurría al establecimiento y que veía a la actora limpiando las máquinas del tambo, descremando la leche, procesándola y le compraba manteca, mermeladas que la veía hacer, señalando que no había otra persona (fs. 62 y 63).  Tampoco el testigo Hermenegildo Santos Duque que también concurrió al establecimiento la veía a la actora “haciendo bandera indicaciones a conductores es una y también ordeñar lecho a los terneros, darle de comer a las gallinas, hacer quesos y precisó que no había allí otra persona trabajando (fs. 63 y 64). 



El testigo Daniel Peralta que también concurría algún fin de semana si bien solo vio a la actora hacer las tareas de la casa en general, también afirmó que en el establecimiento no trabajaba ninguna otra persona (fs. 70 y 71). La testigo María Teresa Alegre que no frecuentaba el establecimiento dice más o menos lo mismo que su esposo Peralta (fs. 72 y 73) y ello resulta coincidente con la inexistencia de inscripción el el B.P.S. de algún empleado. 



El testigo Roberto Gerdau que a veces concurría al establecimiento a dejar herramientas  dijo que la veía a la actora haciendo las tareas de la casa y que a veces veía algún peón “que parece lo ayudaba” (fs. 74), pero esa versión no se ve corroborada por medio probatorio alguno, por lo que no cabe sino concluir que todo el trabajo del tambo era realizado exclusivamente por la actora y el demandado. 



Al contestar la demanda Guinco admite que Simonov en algunas oportunidades lo ayudaba con su trabajo, o sea que trabajaba para su empresa rural, aunque solamente refiere a tareas administrativas: “básicamente en gestiones, mandados, confección de planillas, etc.” (fs. 36). Pero a ellas deben sumarse las tareas descriptas por los testigos Viñoly y Santos, principalmente la primera, testigo que no presenta ninguna causal de sospecha. 



También admitió el accionado que en virtud de las tareas que la actora realizaba en beneficio de su empresa , la inscribió al B.P.S. con 13 jornales agregando que ello fue  porque “su actividad laboral no excedía esa cantidad” (fs. 36). Y no dijo que solamente lo hubiera hecho con el propósito de que la actora tuviera cobertura de salud, como por ejemplo expresó la testigo María Teresa Alegra a fs. 73. 



Y resulta inexplicable que el demandado afirmara en su contestación que durante la relación concubinaria con la actora jamás aumento su capital (fs. 36) y sin embargo en el acuerdo transaccional de fecha 21 de diciembre de 2007 había admitido expresamente que “como consecuencia de la mencionada sociedad de hecho se verificó un incremento patrimonial a favor del Sr. Juan Carlos Guinco a expensas de la Sra. Simonov”.



Pero además, en la propia contestación de la demanda, el accionado admite que existió una relación laboral con su concubina al expresar, en relación a la transacción de fecha 21/12/2007 que: “si bien es cierto no se mencionaba la relación laboral, la entrega de dichos bienes (un auto y una suma de dinero) también era un acuerdo laboral”. O sea que lo que sostiene es que con los bienes que le entregó también habría saldado su deuda por la relación laboral que mantuvo con la accionante. Sin dudas, se reconoce, entonces que hubo también una relación laboral, de lo contrario sería inexplicable que abogara porque los bienes que entregó implicaba también “un acuerdo laboral”. 



Y resulta también, por demás insostenible la conclusión de la recurrida, en tanto también el demandado confesó la existencia de remuneración al confesar: “permanentemente le estaba dando dinero, cantidad superior a la que figuraba en planilla” (fs. 36), vale decir que admite que le abonaba un salario, incluso superior al que figuraba en planilla, aún cuando no se documentaba mediante la firma de recibos (fs. 36).  Y resulta inexplicable la referencia a que “nunca se firmaban recibos” pues ello no sucedería si no hubiera una relación laboral puesto que si la relación fuera solo concubinaria a nadie se le ocurriría la necesidad de firmar recibos. 



A ello se agrega que el propio demandado también admitió que dejó de hacer los aportes correspondientes al B.P.S. porque la actora “no colaboraba más conmigo” (fs. 36 vta.), o sea que confirma los dichos de los testigos Viñoly y Santos (fs. 62 y 64). 



Finalmente, el demandado también admitió que la relación laboral  terminó por despido al alegar la prescripción de la reclamación del despido (fs. 36 vta.), o sea, admite la causa por la que terminó el vínculo, olvidando además que si la relación laboral finalizó en agosto de 2007  rige la Ley Nº 18.091 de 19/1/2007 que en su art. 4 establece que “los plazos de prescripción previstos en la presente ley también se interrumpen con la mera presentación de la demanda o cualquier otra gestión jurisdiccional del interesado…”. Y la demanda se presentó el día 2 de junio de 2008 (fs. 8), siendo irrelevante la fecha de la notificación, como pretende el demandado. 



Adicionalmente a lo expresado, como bien lo consigna la recurrente, el propio demandado admitió haber inscripto a la actora en el B.P.S. como su dependiente, de forma ininterrumpida desde enero de 1999 a setiembre de 2007 tal como surge probado, además de fs. 61: “con vínculo funcional de obrero”. 



En definitiva, entonces, ha resultado plenamente probada en autos la relación laboral invocada por la actora, incluida la causal del cese de la misma y al no haberse acreditado la cancelación de los rubros salariales reclamados, se revocará la recurrida y se condenará al demandado a abonar a la actora todos los rubros y montos reclamados, fijándose los daños y perjuicios preceptivos en un 15% sobre los rubros de naturaleza salarial de acuerdo a los parámetros establecidos por el art. 4º de la Ley Nº 10.449 de 12/XI/1943. 



V) Se impondrán las costas a cargo de la parte demandada (art. 337 de la Ley Nº 16226), no existiendo mérito para la imposición de condena en costos (arts. 56.1, 261 del C.G.P. y 688 del C.Civil).



Por lo expuesto, los fundamentos expresados, las normas legales citadas y lo establecido por los artículos 197, 198 y 344 del C.G.P. 


EL TRIBUNAL FALLA:


REVOCASE LA SENTENCIA APELADA Y EN SU LUGAR AMPÁRASE LA DEMANDA CONDENANDO A xxxx CxxxxS Gxxxxx A PAGAR A LA ACTORA xxx xxxxx xxxxxxx xxxxxxx LOS RUBROS Y MONTOS RECLAMADOS, CON MÁS UN QUINCE POR CIENTO (15%) EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS SOBRE LOS RUBROS DE NATURALEZA SALARIAL, SUMA DEBIDAMENTE REAJUSTADA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO-LEY 14.500. Y CON MAS LOS INTERESES LEGALES DESDE LA DEMANDA.



COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA Y SIN ESPECIAL CONDENACIÓN EN COSTOS.



HONORARIOS FICTOS: CINCO BASES DE PRESTACIÓN Y CONTRIBUCIÓN. 



Y OPORTUNAMENTE DEVUÉLVASE A LA SEDE DE ORIGEN. 

DR. JULIO ALFREDO POSADA XAVIER

         PRESIDENTE

                        DRA. DORIS PERLA MORALES MARTINEZ   

                                    MINISTRO           

DRA. MARIA ROSINA ROSSI ALBERT         

           MINISTRO







ESC. HELENA BRAUN MINELLI

                                     SECRETARIA  

